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Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COMBITA – BOYACÁ   
E.S.D.  
 

DEMANDANTE  RUBÉN DARÍO ÁVILA PULIDO 

DEMANDADO  JULIÁN DAVID ESPEJO CORTES –  
NATALIA CAROLINA ESPEJO CORTES 

CLASE DE PROCESO  RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

RADICADO No. 2021-0095 

ASUNTO  CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES 
DE MERITO  

 
TRIBIN ASOCIADOS S.A.S., legalmente constituida identificada con Nit No 900-
210.997-3, con domicilio en la ciudad de Bogotá, Representada legalmente por el 
Dr. CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO, también mayor de edad, identificado 
como aparece al pie de su firma, abogado titulado y en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 92.045 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de apoderado de los señores  JULIÁN DAVID ESPEJO CORTES y  
NATALIA CAROLINA ESPEJO CORTES, según poder enviado por email,  dentro 
del término legal, comedidamente me permito CONTESTAR LA DEMANDA del 
proceso citado en la referencia, de la siguiente manera: 
 

I. PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LOS HECHOS 
 
PRIMERO: Parcialmente cierto, previo a las siguientes aclaraciones:  
 
Que entre la señora Olga Cortes Méndez y el señor Rubén Darío Ávila Pulido 
existía un negocio comercial, a fin de que el señor Ávila Pulido adquiriera el (50%) 
de las acciones de la compañía General Distribuidora Faesco S.A.S., donde la 
señora Olga Cortes Méndez, es la accionaria del 100% de las acciones de la 
empresa en mención. 
 
Que dicha venta de las acciones se generaría a fin inyectarle un capital a la 
empresa Compañía General Distribuidora Faesco S.A.S., con el ánimo de sanear 
algunas acreencias en entidades financieras.  
 
El señor Rubén Darío Ávila Pulido, ingresaría como socio adquiriendo el (50%) de 
las acciones de la empresa relacionada anteriormente. Que la venta de dichas 
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acciones se acordó para diciembre del 2018 por la suma de DOSCIENTOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE (200.000.000), con lo cual la señora Olga Cortes 
cancelaria las acreencias que tenía pendiente.  
 
Que de acuerdo a lo conversado entre el señor Rubén Darío Ávila y la señora Olga 
Cortes se procedió a enviar un borrador del documento donde se pactaba la 
negociación, el mencionado documento fue remitido al correo del Sr Ávila, para 
que este procediera a revisarlo, tal como consta en el correo electrónico enviado el 
21 de diciembre de 2018 al correo personal del sr Ávila. 
 
 
 

 
 
 
 
Para inicios del año 2019 se reunieron la señora Olga Cortes, el señor Rubén 
Darío Ávila y el Dr. José Gildardo Mayor abogado del señor Rubén, donde se puso 
en conocimiento las obligaciones financieras correspondientes y los beneficios 
otorgados por estas entidades si se realizaba pronto pago, como se puede 
evidenciar en el correo electrónico enviado al Dr. José Gildardo Mayor Cardona el 
día enero 11 de 2019. 
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Posteriormente el señor Rubén Darío Ávila, con el consentimiento de su abogado 
el Dr. Mayor, manifiesta que comenzaría a realizar los pagos a los acreedores, a 
fin de cancelar el porcentaje del 50% de las acciones de la Compañía General 
Distribuidora Faesco S.A.S.  
 
En consecuencia, a lo anterior y pese a no haber ningún documento firmado entre 
el señor Rubén Darío Ávila y la señora Olga Cortes, se comenzó a realizar las 
licitaciones en colaboración con el señor Rubén Darío Ávila que para el año 2019 y 
2020 fueron las siguientes: 
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PROCESOS PRESENTADOS AÑO 2019 (OF FAESCO)  

OBJETO PLATAFORMA EMPRESA 
FECHA 

PRESENTA 

009 granulares Secop 1 Rubén Julio 19/19 

035 Carpas Secop 1 Faesco Julio 24/19 

554 prefabricados Secop 1 Consorcio Julio 25/19 

Ferretería Secop 1 Consorcio Julio 1/19 

11 muebles Secop 1 Faesco Agto 5/19 

006 Ferreteria Secop 1 Consorcio Agto 26/19 

007 Muebles Secop1 Consorcio Sept 4/19 

Papeleria Secop 1 Consorcio Sept 11/19 

Ferreteria Secop 2 Faesco Sept 16/19 

Granulares Secop1 Faesco Oct 7/19 

Mat const Secop 1 Consorcio Oct 16/19 

Tuberia Secop 1 Faesco Oct 17/19 

Mat const Secop 1 Faesco Oct 17/19 

Ferreteria Secop 1 Faesco Oct 25/19 

Tanques de agua Secop 1 Consorcio Oct 29/19 

Muebles Secop 1 Faesco Nov 11/19 

Seg ind Secop 1 Faesco Nov 28/19 

Acueducto Secop 1 Faesco Nov 29/19 

Seg ind Secop 1 Faesco Dic 5/19 

Tuberia Secop 1 Faesco Dic 6/19 

188 Menaje Secop 1 Faesco Dic 11/19 

003 Ferreteria Secop 1 Ruben Dic 11/19 

Tuberia Secop 1 Faesco Dic 5/19 

Tuberia Secop  Faesco Dic 19*19 
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PROCESOS PRESENTADOS AÑO 2019 -20 (OF 1A)  
      

No. ENTIDAD OBJETO PLATAFORMA EMPRESA 
FECHA 

PRESENTA 

1 Alcaldia de Chinacota Mat Const Secop 1 Ruben Enero 23/19 

2 
Alcaldia de pesca-
Boyaca 

Tuberia y mat Secop 1 Ruben Fro 4/19 

3 
Secretaria de 
Educacion 

Papeleria Secop 2 Ruben Fro 18/19 

4 Alcaldia Paipa Ferreteria(ADICION) Secop 1 Ruben Fro 21/19 

5 Consejo superior Tunja 006 Ferreteria Secop 1 Ruben Fro 27/19 

6 
Gobernacion Nariño 
Barbac 

19 Ferreteria Secop 1 Ruben Abril 10/19 

7 Alcaldia de Pasto 007 Ferreteria Secop 1 Ruben Mayo 29/19 

8 Jardin Botanico Bta 011 Ferreteria Secop 2 Ruben Mayo 17/19 

9 
Infibague 
(Inst.financiamien) 

04 Mat electricos Secop 2 Ruben Mayo 28/19 

10 Cenac Tunja Mat Const Secop 1 Consor Medina Junio 14/19 

11 Alcaldia Gambita 008 Mat Const Secop 1 Ruben Junio 17/19 

12 Alcaldia Gambita 009 Placa huella Secop 1 Ruben Julio 3/20 

13 
Ministerio defensa Bass 
19 

290 Mat Const Secop 2 Ruben Julio 24/19 

14 Alcaldia Covarachia 01 Ferreteria Secop 1  Ruben Julio 29/19 

15 Idiger 07 ferreteria Secop 2 Ruben Sept 4/19 

16 Alcaldia Tuta 010 mat embellicim Secop 1 Ruben Agosto 11/19 

17 Alcaldia Tuta 011 Placa Huella Secop 1 Ruben Agto 11/19 

18 Gobernacion de Nariño 032 Mat Const Secop 1 Ruben Agto 27/19 

19 Sena Campoalegre 0005 Ferreteria Secop 1 Ruben Oct 17/19 

20 Alcaldia de Tuta 015 Mat const Secop 1 Ruben Nov 25/19 

21 Cenac Pte Aranda 096 Mat Const Secop 2 Ruben Marzo 17/20 

21 Alcaldia de Villamaria 003 Mat const Secop 1  Consorcio Oct 16/19 
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PROCESOS PRESENTADOS AÑO 2020 (OF FAESCO)HASTA JULIO 14-2020 
      

No. ENTIDAD OBJETO PLATAFORMA EMPRESA 
FECHA 

PRESENTA 

1 
INST CASAS 
FISCALES EJER 

ASEO Y 
CAFETERIA 

SECOP II FAESCO SAS FRO 27/20 

2 
MINISTERIO DE 
RELACIONES 

ASEO SECOP II FAESCO SAS   

3 
ALCALDIA BARRIOS 
UNIDOS 

PAPELERIA SECOP II FAESCO SAS 2-abr 

4 
CENAC TELEMATICA- 
FACA 

MAT. 
CONSTRUCCION 

SECOP II FAESCO SAS 3-abr 

5 CENAC PASTO 
UTILES 
ESCRITORIO Y OF 

SECOP II 
CONSORCIO 
F&G 

13-abr 

6 
ALCALDIA 
CHIQUINQUIRA 

FERRETERIA Y 
CONST 

SECOP I FAESCO SAS 17-abr 

7 IDIPRON FERRETERIA SECOP II FAESCO SAS 11-may 

8 

SEGURIDAD 
DISTRITAL DE 
SEGURIDAD Y 
JUSTICIA  

PAPELERIA SECOP II FAESCO SAS 21-may 

9 ALCALDIA COMBITA MAT. AFIRMADO SECOP I 
CONSORCIO 
ALIANZA 
INTEGRAL 1A 

26-may 

10 SUPERSALUD PAPELERIA SECOP II FAESCO SAS 26-jun 

11 ALCALDIA LA VEGA MERCADOS SECOP I FAESCO SAS 2-jul 

12 
DIMAR 
BARRANQUILLA 

FERRETERIA SECOP II RUBEN DARIO 3-jul 

13 
SECRETARIA DEL 
HABITAT 

PAPELERIA SECOP II FAESCO SAS 6-jul 

14 
ALCALDIA 
TURMEQUE 

MAT. 
CONSTRUCCION 

SECOP I 
CONSORCIO 
ALIANZA 
INTEGRAL 1A 

13-jul 

15 ESCUELA CADETES FERRETERIA SECOP II RUBEN DARIO 14-jul 

GANANCIAS GENERADAS A RUBEN DE FAESCO 
  

Secre Gno Neiva 1.267.000  
  

Sena Pitalito 1.750.000  
  

Lenguazaque 900.000  
  

Villamaria 2.340.000  
  

La vega 6.088.000  
  

Utica  8.038.391  
  

Chía  11.000.000  
  

Dimar 20.000.000 aprox 
  

  51.383.391  
  

 
 
Las utilidades de las licitaciones que tuvieron éxito relacionadas anteriormente 
fueron divididas en un 50% para el señor Rubén Darío Ávila, y 50% para FAESCO 
SAS, es decir haciendo participe al señor Ávila como socio. Estrategias  
 
Transcurrido varios meses la señora Olga Cortes se percata que el señor Rubén 
Darío Ávila, no había cancelado las acreencias a las entidades financieras, tal 
como se había acordado, por lo cual solicita al señor Rubén Darío Ávila realizar los 
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pagos correspondientes de las acciones a fin de ella sanear las acreencias 
pendientes. 
 
La señora Olga Cortes comenzó a realizar requerimientos verbales al señor Ávila 
para que cancelará el dinero, sin embargo, el demandante le aducía que no 
contaba con dinero en efectivo pero que podía dar en parte de pago un lote que 
estaba ubicado en el municipio de Combita Boyacá el cual se identifica con folio de 
Matrícula 070-13628. 
 
De esta manera el señor Ávila, programa una visita al terreno con la señora Olga 
Cortes, la cual se lleva a cabo el día 18 de septiembre de 2019, donde asiste el 
señor Julián Espejo hijo de la señora Olga Cortes, tal como se puede observar en 
el siguiente registro fotográfico. 
 

                
 
Una vez hecha la propuesta de pago por el señor Rubén Darío Ávila, la señora 
Olga Cortes acepta, pero le indica que el pago se realice a favor de sus dos hijos, 
Julián David Espejo Cortes, Natalia Carolina Espejo Cortes, como quiera que 
su hijo es arquitecto y comenzaría a realizar un proyecto en dicho terrero.  
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Así las cosas, se procedió a realizar asamblea de la accionistas de la sociedad 
Compañía General Distribuidora Faesco S.A.S, la cual quedo registrada acta No 
18 de fecha 27 diciembre de 2019, donde se autorizó la venta del 50% porcentaje 
accionario, al señor Rubén Darío Ávila, el cual cancelaria una parte en especie con 
el lote ubicado en el municipio de Combita Boyacá, que se identifica con folio de 
Matrícula 070-13628, en esta misma asamblea se autorizó para escriturar el 
mencionado lote a nombre de un tercero, la cual fue aprobada y registra en el libro 
de actas de la sociedad en mención.  
 
En asamblea del 13 de marzo de 2020, se confirma la negociación quedando 
pendiente para el cumplimiento del (50%) de la compra de las acciones la suma de 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000), es decir 25% del 
50%, registrada en el acta No 19 del del mismo día mes y año. 
 
S bien es cierto que mediante escritura Publica No. 3848, otorgada en la Notaria 
Segunda del Círculo de Tunja – Boyacá, se protocolizó el contrato de compraventa 
entre el señor Rubén Darío Ávila y los jóvenes Julián David Espejo Cortes, 
Natalia Carolina Espejo Cortes sobre el inmueble que se identifica con folio de 
Matrícula 070-13628, la realidad jurídica corresponde a una dación en pago de una 
parte del (50%) de las acciones de la sociedad Faesco S.A.S. 
 
SEGUNDO: Parcialmente cierto, como se expuso anteriormente este lote ubicado 
en el municipio de Combita Boyacá el cual se identifica con folio de Matrícula 070-
13628, se recibió jurídicamente como dación en parte del pago del (50%) de las 
acciones de la sociedad Faesco S.A.S., y aunque en el escritura pública se 
consignó la compraventa por   la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 
($30.000.00), mediante acta de asamblea No. 19 del 13 de marzo de 2020, se 
indicó que el lote que se identifica con folio de Matrícula 070-13628 se recibía en 
parte de pago del (50%) de las acciones por la suma de CIENTO CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($ 150.000.000), quedando un saldo pendiente por la 
suma de  CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000). 
 
TERCERO: No es cierto, el día de la firma de la escritura No 3848 otorgada en la 
Notaria Segunda del Círculo de Tunja – Boyacá del 30 de diciembre de 2019, el 
demandante realizó la entrega real y material del lote a los señores Julián David 
Espejo Cortes, Natalia Carolina Espejo Cortes, en presencia de la señora Olga 
Cortes.  
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La entrega material y real el inmueble que se identifica con folio de Matrícula 070-
13628 se realizó el día 30 de diciembre de 2019, tan real fue la entrega material 
del inmueble que las partes decidieron reunirse para celebrar la negociación en la 
finca del señor Rubén Darío Ávila, que quedaba en el mismo sector, como se 
evidencia en las fotos tomadas el 30 de diciembre de 2019 a las 5:18 pm 
relacionadas a continuación:  
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CUARTO: No es cierto, los demandantes en compañía de su señora madre Olga 
Cortes, ha buscado dar solución jurídica que concierne al cierre de la negociación 
de las acciones.  
 
Han trascurrido más de  tres años desde que se iniciaron conversaciones con el 
señor  Ávila sin que se hubiera llegado a ningún arreglo concreto, ni a la 
cancelación de las acreencias, con las que inicialmente, el señor Ávila cancelaria 
para hacerse socio de Faesco S.A.S, y de las cuales tenía pleno conocimiento, lo 
que genero infinitos  y múltiples perjuicios a la empresa Faesco S.A.S, como 
intereses que se seguían generando con las diferentes entidades, la perdida de los 
descuentos que se habían logrado con las entidades por un pronto pago, la 
imposibilidad de continuar con el desarrollo del objeto social, y lo peor sin poder 
hacer ninguna negociación con posibles socios capitalistas por la situación 
pendiente de una negociación incumplida,  por parte del señor Ávila, por lo que se 
procedió acudir a otras instancias, en virtud de lo cual  el pasado 28 de enero de 
2021, solicito conciliación extrajudicial con el señor Rubén Darío Ávila en el centro 
de conciliación Asemgas, conciliación que fracasó porque el señor Rubén Darío 
Ávila, no tuvo animo conciliatorio.  
 
QUINTO: No es cierto, que el señor Rubén Darío Ávila, se hubiese apresurado a 
escriturar pues como le indicaba la madre de mis poderdantes fueron varias las 
ganancias y utilidades que se le participaron sin este haber efectuado ningún 
aporte a la sociedad.  
 
Esta situación la conocía el demandante y por esta razón de manera libre y 
voluntaria procedió a pagar  su participación accionaria con una cuota parte de un 
terreno de su propiedad,  como se ha podido demostrar  en el relato de esta 
contestación, él era consiente había colaborado y participado en las licitaciones 
que se realizaron en el año 2019 y 2020, recibiendo utilidades que se dividieron en 
formas iguales 50/50, ya que la madre de mis poderdante señora Olga Cortes lo 
consideraba socio de la empresa Faesco S.A.S., pese que el señor Rubén Darío 
Ávila, no había aportado el capital y una vez realizo el aporte en especie se le trato 
como socio.  
 
No obstante, y sin razón alguna indico que ya no era de su interés continuar con la 
sociedad y que tampoco terminaría de cancelar el saldo que le faltaba para ser 
socio del 50% de las acciones.  
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SEXTO: No es un hecho, es una circunstancia de derecho que advierte la parte 
demandante.  
 
SEPTIMO: No es un hecho, es una afirmación de la parte del apoderado del 
demandante. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LAS PRETENSIONES 
 
Me pronuncio sobre las pretensiones de la siguiente forma:  
 
1.- A LA PRIMERA PRETENSION: ME OPONGO, a que se declare la resolución 
del contrato contenido en la escritura pública No 3848 otorgada en la Notaria 
Segunda del Círculo de Tunja – Boyacá de fecha 30 de diciembre de 2019, como 
quiera que este si nació a la vida Jurídica conforme a los descrito en la presente 
contestación.  
 
2.- A LA SEGUNDA PRETENSION: Respecto a las declaraciones que se 
persiguen en esta pretensión, me permito manifestarme así: 
 
ME OPONGO: A la restitución del inmueble, como quiera que este inmueble hace 
parte de la dación en pago de los derechos accionarios equivalente al (50%) de la 
sociedad Faesco S.A.S. tal como consta en el compromiso de compra y venta de 
acciones y futura legalización de fecha 26 de diciembre de 2019, donde la forma 
de pago de las acciones se efectuaría de la siguiente manera:  
 

“Con un lote de terreno ubicado en el área rural de combita-Boyacá, 
vereda el Carmen, identificado con la matricular inmobiliaria No 070-
13628 con un área aproximada de 2 hectáreas de las cuales hay 
que desenglobe un aproximado de 4.000 Mts aproximadamente, por 
lo que la venta real y material se legalizara una vez se levante el 
plano topográfico con el desenglobe del terrero, este terreno ha sido 
valorado en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M.L(150.000.000)  
 
El saldo asea la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M.L( 
50.000.000) las partes acuerdan serán cancelados a partir de enero 
de 2020 en abonos que se realizaran o bien a proveedores o bien a 
obligaciones tributarias pendientes que tiene la empresa. 
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Obligaciones que son de conocimiento del comprador y de las 
cuales tiene la respectiva liquidación.”  

 
III.  HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 

1. Manifiestan mis poderdantes que finalizando el año 2016 su señora madre 
Olga Cortes y su señor padre el señor Miguel Ángel Espejo, distinguen al 
señor Rubén Darío Ávila en una licitación convocada por la alcaldía de Suba, 
la cual se ejecutaría para el año 2017 y 2018. 
 

2. El demandante Rubén Darío Ávila, se vinculó en el área de licitaciones a la 
empresa de sus padres Faesco S.A.S.  la cual contaba con una trayectoria 
reconocida en este tema de licitaciones, en conversaciones con los padres 
de mis poderdantes él demandante mostró estar interesado ser socio de la 
sociedad Faesco S.A.S., que para esa fecha tenía dificultades económicas. 
 

3. Al notar el interés del señor Rubén Darío Ávila de hacerse socio de la 
sociedad de la sociedad Faesco S.A.S los padres de mis poderdantes le 
realizan el ofrecimiento de vender parte de las acciones al demandante, y 
para ello acuden a una empresa especialista que valoro la negociación en 
($600.000.000.) 

 
4. El señor Rubén Darío Ávila, finalmente y viendo que era de vital importancia 

que la empresa pagara sus acreencias para continuar desarrollando su 
objeto social de manera continua sin inconvenientes financieros ofrece pagar 
la suma de ($200.000.000) los cuales cancelaria, pagando inicialmente las 
acrecías la Dian y las financieras. La señora Olga Cortes, da a conocer al 
señor Rubén diario Ávila las acreencias y los descuentos que se pueden 
obtener por el pronto pago de estas. 
 

5. En enero del año 2019 y en razón de que ya se había acordado con el Señor 
Rubén Darío Ávila, como cancelaría las acciones de la empresa Faesco 
S.A.S, se comenzó a trabajar en varias licitaciones en donde el señor Ávila 
manifestó que era mejor que estas se presentaran a nombre de èl en razón 
a que Faesco S.A.S., presentaba inconvenientes financieros, estrategia que 
se coadyuvo pues la señora Olga Cortes, consideraba como socio al 
demandante. 
 

6. Pasados algunos meses en los que se había logrado trabajar 
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mancomunadamente y pese a que las licitaciones no se realizaron a nombre 
de Faesco S.A.S., la fuerza de operación era a cargo de la empresa de los 
padres de mis poderdantes, razón por la cual se solicitó al señor Ávila 
cumplir con el acuerdo inicialmente realizado verbalmente de cancelar el 
valor total de las acciones o pagar a los acreedores. Es el demandante quien 
informo en su momento no contaba con dinero en efectivo, pero propone 
cancelar una cuota parte de un lote, ubicado en combita Boyacá y el resto en 
efectivo o pagando los acreedores.  
 

7. La madre de mis poderdantes señora Olga Cortes al ver que ya había 
trascurrido casi un año y el señor Rubén Darío Ávila, no había pagado a los 
acreedores, aceptó tal pago, pero solicito que el mencionado lote se 
escritura a favor de sus hijos Julián David Espejo Cortes y Natalia Carolina 
Espejo Cortes, el demandante señor Ávila estuvo de acuerdo.  
 

8. Mi poderdante Julián David Espejo Cortes es arquitecto razón por la cual y 
ejerciendo actos de señor y dueño sobre el predio objeto de la litis ya tiene 
estructurado proyectos a corto, mediano y largo plazo 
 

9. Mediante acta No 18 de asamblea de accionistas de la sociedad Compañía 
General Distribuidora FAESCO SAS, de fecha 27 diciembre de 2019, se 
autorizó la venta del (50%) porcentaje accionario, al señor Rubén Darío 
Ávila, el cual cancelaria una parte en especie con el lote ubicado en el 
municipio de Combita Boyacá, que se  identifica con folio de Matrícula 070-
13628, en esta misma asamblea se autorizó para escriturar el mencionado 
lote a nombre de los aquí demandados, la cual fue aprobada y registra en el 
libro de actas de la sociedad en mención.  
 

10. El 30 de diciembre de 2019, se llevó a cabo la firma de la escritura ese día la 
señora Olga Cortes, asistió a la Notaria Segunda del Círculo de Tunja – 
Boyacá en compañía de sus Hijos Julián David Espejo Cortes, Natalia 
Carolina Espejo Cortes, quienes firmaron la escritura objeto de litigio. 

 
11. Ese día 30 de diciembre de 2019 distinguieron a los señores Adriana Ávila 

Fresnos, Ana Carolina Ávila Fresnos y Luis Fernando Ávila Fresnos, a los 
cuales el demandante escrituro en donación el (11,26%) del lote y donde la 
abogada Ana Carolina Ávila, manifestó que ella había sido la encargada de 
realizar los trámites del desenglobe del lote. 
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12. Una vez firmada la escritura y efectuada la entrega material del lote de 
terreno identificado folio de Matrícula 070-13628., se procedió a ir a la finca 
del señor Rubén Darío Ávila, la cual queda en el mismo sector para celebrar 
el negocio realizado. 

 

13. La señora Olga Cortes, comenzó a requerir al señor Rubén Darío Ávila, para 
que cancelará el saldo pendiente, pero no fue posible como quiera que el 
demandante manifestaba inconformidades en los documentos que debía 
firmar para concretar la compra de las acciones.  

 

14. La señora Olga Cortes radicó solicitud de conciliación el 28 de enero de 
2021, a fin de lograr concretar la firma de los documentos de la venta de las 
acciones y que el señor Rubén Darío Ávila a fin de obtener que el señor 
cancelara el saldo pendiente, sin embargo, dicha conciliación fracaso.  

 

15. El 13 de marzo de 2020, mediante acta No. 19 de asamblea de accionistas 
se incluyó la escritura No 3848 del 30 de diciembre de 2019 de la Notaria 
Segunda del Círculo de Tunja Boyacá, correspondiente al 25% del 50%.  

 
16. Pese a los requerimientos y las conversaciones sostenidas con el señor 

Rubén Darío Ávila, se rehúsa a pagar el saldo de CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($ 50.000.000). 
 

17. Los padres de los demandados confiaron en el señor Rubén Darío Ávila, y 
entregaron toda la información del negocio y este aprovechándose de tal 
conocimiento y ejerciendo actos de competencia desleal constituyo una 
empresa similar a Faesco S.A.S., denominada 1ACABADOS 
COMERCIALIZADORA SAS con matrícula No. 03056983 del 25 de enero de 
2019 y si se observa el objeto social es textualmente al objeto social de 
Faesco S.A.S. 
 

18. Mis poderdantes ejerciendo actos de señor y dueño promovieron una 
querella policiva por perturbación a la propiedad privada de fecha 17 de 
enero de 2022 pues el señor Rubén Darío Ávila, empezó a ocupar con 
semovientes y lotear el terreno identificado con folio de Matricula No 070-
13628, ubicado en la Vereda del Carmen Municipio de Combita Boyacá- el 
cual pertenece a los demandantes.  
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IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

PRIMERA EXCEPCIÓN - CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO QUE CONLLEVO 
UNA OPERACIÓN ECONOMICA UNITARIA   
 
Los contratos recíprocos son aquellos contratos en los cuales ‘‘las partes de todos 
los acuerdos ‘‘son las mismas’’, en relación de dependencia mutua’’, cuya 
naturaleza no se excluye con la vinculación contractual en la medida en que puede 
darse el supuesto de pluralidad de contratos con identidad total de partes, que 
instrumentalicen una operación económica global y en los cuales exista una 
vinculación de tipo funcional con el lleno de sus requisitos estructurales.  
 
Existe un acuerdo entre el demandante y la señora Olga Cortes, de dicho acuerdo 
comercial surgió la obligación de hacer la transferencia del (88.744%) de la 
propiedad del inmueble que se identifica con folio de Matricula No 070-13628 
entonces dicho acuerdo los vinculo y recordemos que la palabra ‘‘vinculación’’ 
proviene del latín tardío vinculatio, -ōnis como la ''acción de atar'', ''atadura'' cuyo 
significado se concreta en la ‘‘acción y efecto de vincular’’ 1 . El verbo ‘‘vincular’’ del 
latín tardío vinculāre ''encadenar'', alude a la acción de ‘‘atar o fundar algo en otra 
cosa’’ Precisado lo anterior, a continuación, me refiero a definiciones doctrinales, 
jurisprudenciales y legales más destacadas, empezando con las primeras y 
siguiendo ese orden. Así pues, para Messineo, con los contratos vinculados se  
 

Quiere indicar el caso en que se estipulan entre las mismas 
partes dos contratos en relación de dependencia mutua, en el 
sentido de que la ejecución del uno queda subordinada a la 
ejecución del otro (...) La característica de los contratos 
recíprocos (que, por otra parte son autónomos, aunque 
interdependientes) deriva de la intención de las partes, las 
cuales conciben los dos contratos como unidad económica. 
Desde el punto de vista jurídico, su característica estriba en 
esto: que cada uno constituye como la causa del otro 
 

A la vez, Gandini Ayerbe señala que ‘‘Los contratos conexos se pueden entender 
como los fenómenos mediante los cuales se requieren, para la realización de un 
acto o negocio único, la celebración de una serie de contratos relacionados entre 
ellos, que sin embargo guardan entre sí autonomía’’. 

 
1 De acuerdo con la definición del Diccionario de la Real Academia Española, Edición año 2017 
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El demándate bajo los postulados de la buena fe y autonomía de la voluntad 
realizo la transferencia a titulo de compra y venta el inmueble que se identifica con 
el folio de Matricula No 070-13628 por una obligación conexa a la negociación 
realizada con su madre Señora Olga Cortes advierte Francesco Galgano advierte 
que ‘‘Muchos autores han tratado el tema de los contratos coligados señalando 
que hay una pluralidad coordinada de contratos, cada uno de los cuales responde 
a una causa autónoma, aun cuando en conjunto tiendan a la realización de una 
operación económica unitaria y compleja’’.  
 
La firma de la escritura pública y el cual se transfiere la propiedad responde a una 
operación económica unitaria del (88.74%) sobre el inmueble que se identifica con 
el folio de Matricula No 070-13628, por lo tanto, es un negocio, unidos en un 
supuesto de hecho complejo, por nexos que no excluyen el valor autónomo de 
cada acto.  
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN – AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD  
 
La autonomía privada se puede definir como el ‘‘poder reconocido a los 
particulares para disciplinar por sí mismos sus propias relaciones, reconociéndoles 
una esfera de intereses y un poder de iniciativa para la reglamentación de los 
mismos’’, siendo un ‘‘medio de atender a los intereses singulares procurando la 
circulación de los bienes, el adelanto comercio y la evolución del derecho’2’. 
Asimismo, su definición incluye ‘‘el reconocimiento de la potestad creadora del 
particular… y la necesidad de que el Derecho ‘‘sirva’’ al hombre y no a la inversa; 
que se ponga a tono con sus necesidades y apetencias, que no signifique una 
traba o ‘‘injerencia’’ indebida a la vida económica y sus necesidades 
 
Entonces el negocio causal entre el señor RUBEN DARIO AVILA y la señora 
OLGA CORTES, no debe interferir en la voluntad de pago del demandante 
respecto a las cuotas accionarias pues los aquí demandados intervienen conforme 
a los postulados de la autonomía de la voluntad, entendido este como el acuerdo 
contractual y la mera voluntad de las partes en realizar un acto nombre tercera 
persona.    
 

 
2HINESTROSA, F., Tratado de las obligaciones. De las fuentes de las obligaciones: el negocio jurídico, V. 1., Bogotá, 

Universidad Externado de Colombia, 2015, pág. 121.  
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Ha indicado la H. Corte Constitucional que “La autonomía de la voluntad privada es 
la facultad reconocida por el ordenamiento positivo a las personas para disponer 
de sus intereses con efecto vinculante y, por tanto, para crear derechos y 
obligaciones, con los límites generales del orden público y las buenas costumbres, 
para el intercambio de bienes y servicios o el desarrollo de actividades de 
cooperación”3 
 
La Corte Suprema de Justicia, al ocuparse del tema en el 1999 señaló que: 
 

 Sucede con frecuencia que en ejercicio de la llamada autonomía 
negocial y tras expresar su voluntad en un único documento, las 
partes le dan vida a diversos contratos que, aun conservando su 
identidad típica y por ende quedando sometidos a la regulación que 
les es propia, quedan sin embargo coligados entre sí, 
funcionalmente y con relación de recíproca dependencia, hasta el 
punto de que las vicisitudes de uno, en mayor o menor grado, 
pueden repercutir en los otros, casos en los cuales es deber de los 
jueces establecer con cuidado y con base en las pruebas 
recaudadas si, además de las finalidades de cada uno de los 
contratos celebrados, existe o no un objetivo conjunto y general 
querido por las partes”4 

 
Como he manifestado el negocio por el cual se solicita la resolución del contrato 
tuvo una operación económica unitaria, que conllevo a que las partes celebran 2 
contratos uno probado en las actas de asamblea y el otro protocolizado por 
escritura pública pero que era consecuencia del primer contrato, de manera que se 
habla de un conjunto y un solo negocio siguiendo esa línea, se pronunció sobre la 
figura, en los siguientes términos:  
 

La coligación, unión, vinculación, articulación, coordinación o 
conexidad negocial describe hipótesis heterogéneas atañederas a 
una pluralidad de relaciones jurídicas, distintas, autónomas e 
independientes, con su propia individuación, disciplina y función, 
vinculadas por un nexo funcional o teleológico para la obtención de 
un resultado práctico, social o económico único, cuya estructura 
exige una serie de pactos constantes, ab origen (en el origen) e in 

 
3 Sentencia C 934 – 13  
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 6 de octubre de 1999, M.P. Silvio Fernando Trejos 
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fine (en su fin), y la unión funcional o teleológica de los actos 
dispositivos5 

 
En conclusión, para los demandados fue una figura de la vinculación contractual en 
forma de organización por medio de la cual varios sujetos desdoblaron un negocio 
con una finalidad económica a través del cual se logró el pago con la transferencia 
de una cuota parte de la propiedad del inmueble objeto del litigio, cuya prestación 
contenida en la escritura guardan una relación de vinculación al negocio realizado 
con la señora Olga Cortes  
 
TERCERA EXCEPCIÓN -   VALIDEZ Y EXISTENCIA DEL CONTRATO 
 
El contrato es identificado como la principal fuente de obligaciones en el marco del 
derecho en este se define de forma concreta y general como el acuerdo de dos o 
más voluntades para producir o transmitir derechos y/o obligaciones. 
 
En este sentido este ha sido considerado como la principal fuente de las 
obligaciones toda vez que es del acto jurídico o derecho más común al que todo 
individuo acude para practicar voluntad.  
 
Ahora bien, para este acuerdo de voluntades debe reunir ciertos elementos 
esenciales los cuales se han podido demostrar con la exposición de los hechos 
narrados en la defensa de mis poderdantes, en el cual se ha logrado demostrar la 
validez y la existencia del contrato. 
 
CUARTA EXCEPCIÓN - BUENA FE Y DEBIDA DILIGENCIA 
 
Lo primero a precisar es que, en cuanto a la definición del principio de la buena fe 
en la jurisprudencia, la sentencia T-475 de 1992, en la cual se le analiza, partiendo 
de las relaciones entre la administración y el ciudadano, e igualmente, se 
fundamenta su contenido, en la doctrina que venía formándose para la época. 
 
 Señalo la Corte que:   
 

“La buena fe supone la existencia de una relación entre 
personas y se refiere fundamentalmente a la confianza, 
seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada. En las 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 1º de junio de 2009, M.P. William Namén Vargas 
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gestiones ante la administración, la buena fe se presume del 
particular y constituye guía insustituible y parámetro de acción 
de la autoridad. La doctrina, por su parte, ha elaborado diversos 
supuestos para determinar situaciones contrarias a la buena fe. 
Entre ellos cabe mencionar la negación de los propios actos 
(venir contra factumproprium), las dilaciones injustificadas, el 
abuso del poder y el exceso de requisitos formales, sin 
pretender con esta enumeración limitar el principio a tales 
circunstancias. No es posible reducir la infracción de la buena fe 
a casos tipificados legalmente. De ahí que la aplicación de este 
principio suponga incorporar elementos éticojurídicos que 
trascienden la ley y le dan su real significado, suscitando en 
muchas ocasiones la intervención judicial para calificar la 
actuación pública según las circunstancias jurídicas y fácticas 
del caso” 

 
EXCEPCIÓN GENÉRICA DEL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO.  
 
Conforme lo estipula el artículo 282 del Código General del Proceso, en cualquier 
tipo de proceso, cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación, y nulidad relativa que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda. 
 

V. FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 

 Artículos 96, 193,198 del C.G.P., el artículo 64, 1602 del C.C., artículo 835 
del C. de Co., y demás normas que sean concordantes con el caso.  
 

VI. PRUEBAS DOCUMENTALES  
 

1. Copia de la solicitud de la querella policiva por perturbación a la propiedad 
privada de fecha 17 de enero de 2021. 
 

2. Copia de la Conciliación extra judicial de fecha 28 de enero de 2020. 
 

3. Copia del acta de Asamblea No 19 del 13 de marzo de 2020. 
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4. Copia del acta de asamblea No 18 del 27 de diciembre 2019. 
 

5. Copia del compromiso compra y venta de las acciones y futura legalización 
de fecha 26 de diciembre de 2019. 
 

6. Comunicado del 11 de enero de 2019 informando las acreencias.  
 

7. Histórico de los WhatsApp sostenidos entre el señor Rubén Darío Ávila y la 
señora Olga Cortes.  
 

8. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad COMPAÑÍA  
GENERAL DISTRIBUIDORA FAESCO S.A.S. 

 
9. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 1ACABADOS 

COMERCIALIZADORA SAS 
 

10. Registro civil de Julian David Espejo Cortes 
 

11. Registro civil de Natalia Espejo Cortes. 
 

12. Tarjeta profesional del señor Julián David Espejo Cortes.  
 

13. Certificado de cámara de comercio de Cubica Arquitectos empresa del 
señor Julián Espejo Cortes  

 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito al Señor Juez, citar y hacer comparecer al demandante señor RUBÉN 
DARÍO ÁVILA PULIDO identificado con la CC. No 19.492120, quien se ubica en la 
dirección aportada en la demanda, para que absuelva el interrogatorio de parte que 
le formularé de manera verbal sobre los hechos que atañen al presente proceso.  
 
TESTIMONIALES  
 
Sírvase Señor Juez disponer que se reciba el testimonio de las siguientes 
personas, todas mayores de edad y residenciadas en las direcciones que se 
mencionan, quienes deberán declarar sobre los hechos de la presente 
contestación de la demanda y en especial sobre las acciones, forma de pago con 
el lote y relación comercial entre las partes y sus progenitores, a saber:  



  
  
  
  
  

 
 
 
 

21 
 

 
 
OLGA CORTES MÉNDEZ 
C.C. No 31.284.577 
Dirección: Cra 7 N # 69-33 
distrifaesco@yahoo.com  
 
MIGUEL ÁNGEL ESPEJO MEJÍA 
C.C. No 79.060.330 
Dirección:  Cra 7 No 69-33 
mespejo.faesco@gmail.com 
 
RAUL OCAMPO VALENCIA 
C.C. No 79150631 
Dirección: Cra 9 N # 4 N-120 
raulocampov@yahoo.com 
 
LUIS ALBERTO LAMPREA 
C.C. No 3.046.858 
Dirección: Carrera 64 A No 39 A 42 
albertolamprea02@hotmail.com 
 
YAMILE PALACIOS HERNANDEZ  
C.C. No 1026.280.981 
Dirección: Calle 131 Bis No 98 A 15 
ceci.yam@hotmail.com 
 
Atentamente, 
 

 
TRIBIN ASOCIADOS S.A.S. 
NIT No. 900.210.997 – 3  
CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO 
Representante Legal.  
C.C. No. 80.469.508 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 92.045 del C. S. J.  

mailto:distrifaesco@yahoo.com


Bogotá. Enero 17 de 2021 
 
Señora 
ELISA ROJAS RIAÑO 
Inspectora de Policía  
Combita-Boyacá 
Correo electrónico: inspeccion@combita-boyaca.gov.co 
Cel: 3213362925 
E.S.D 
 
ASUNTO: Querella policiva por perturbación a la propiedad privada 
 
Cordial saludo 
Olga Cortes Méndez, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Bogotá, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 31.284.577, abogada de profesión con tarjeta profesional No 33.410 
del CSJ, actuando en calidad de apoderada de JULIANDAVID ESPEJO CORTES Y NATALIA CAROLINA 
ESPEJO CORTES, según poder adjunto a la presente, me permito formular QUERELLA POLICIVA POR 
PERTURBACION A LA PROPIEDAD PRIVADA en virtud de los siguientes  
 
    HECHOS 
 

1. Mis poderdantes son los propietarios absolutos y legítimos del siguiente bien inmueble: 
Lote de terreno denominada Buena vista, ubicado en la vereda El Carmen del Municipio de 
Combita departamento de Boyacá, identificado con la matricula inmobiliaria No 070-13628 
y con el siguiente código catastral CODIGO CATASTRAL: 15204000200010204000COD 
CATASTRAL ANT: 15204000200010204000. Y que corresponde a los siguientes linderos y 
cabida: Lote De Terreno. Linda Asi: Por El Pie, Partiendo De Un Mojón De Piedra Que Esta 
Clavado Al Pie De Un Picuyal, Sigue En Línea Recta A Dar A Una Mata De Cuartillo, Y Sigue 
En Recta A Encontrar Un Mojón De Piedra Que Se Encuentra Adelantico De Una Piedra 
Grande, Linda Con De Elvira Gómez De Rojas Antes, Con De Manuel Pérez Hoy; Por Un 
Costado, Sube En Línea Recta A Dar A Otro Mojón De Piedra Que Esta Clavado A La Orilla De 
Un Camino Que Conduce De Tuta A Arcabuco Con La Misma Vendedora O Sea Con De Elvira 
Gómez De Rojas, Hoy Con Herederos De Carmen Vargas, Camino Real Al Medio; Por La 
Cabecera, Devuelve Por Toda La Orilla Del Camino Antes Citado A Dar A Otro Mojón De 
Piedra Clavado Al Pie De Unas Matas De Tuno Que Esta A La Orilla Del Mismo Camino, Linda 
Con De Carmen Vargas, Guillermo Pinzón Y Con Del Mismo Comprador, Camino Al Medio Y 
Por El Ultimo Costado, Baja En Línea Recta A Dar Al Primer Lindero Y Encierra, Linda Con De 
Elvira Gómez De Rojas, Antes Hoy Con De Herederos De Moisés Pineda Y Florinda Rojas Y 
Luis Páez. Dentro Del Terreno Vendido Se Encuentran Unos Aljibes De Agua Que Entran En 
La Venta.  Y comprendido dentro de los siguientes linderos especiales: Por el NORTE en 
extensión de 162.90 mts, carretera al medio, linda con predios de Linda Cecilia Sánchez 
González y María del Carmen Vargas Ávila, por el ORIENTE en extensión de 88.38 Mts linda 
con lote No 2 que hace parte del mismo predio, por el SUR en extensión de 121.59 Mts linda 
con mariana Saavedra Vargas, por el OCCIDENTE en extensión de 178.11 linda con predios 
de María Dabeiba Achury y Moisés pineda y encierra. Área de 17.748.  Metros equivalentes 
a 88.74%. del lote4 de terreno. Tal como consta en la escritura publica No 3848 de la notaria 
Segunda del circulo de Tunja (Boyacá) suscrita el día 30 de diciembre del año 2019. 
Registrada en la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Tunja, el día 27 de febrero 
de 2020  

mailto:inspeccion@combita-boyaca.gov.co


2. Que el día 12 de enero de 2022 se tuvo conocimiento que el predio de propiedad de mis 
mandantes había sido ocupado y se estaba loteando en potreros donde se estaban llevando 
semovientes para utilizar el pasto.  

3. Esta ocupación se ha estado ejerciendo por los señores EXCELIANO AVILA PULIDO y RUBEN 
DARIO AVILA PULIDO vecinos de la vereda y sin ninguna autorización o acuerdo con ellos. 
 

PRETENCIONES 
1. Que de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Ley 1801 de 2016 en su articulo 

79, de manera perentoria por parte de la inspección de Policía se ordene el desalojo de 
los invasores. 

2. Que se adelanten todas las acciones necesarias para que en los términos de ley se 
restablezca en bien inmueble en mención.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamentamos nuestra querella en  

1.  Código de Policía en la Ley 1801 de 2016 
2. Constitución política de Colombia 
3. Código de Procedimiento civil 
4. Demas concordantes  

 
ANEXOS 

1. Poder otorgado por los señores: Julián David espejo cortes y Natalia carolina Espejo Cortes 
2. Escrito querella policiva 
3. Escritura de compraventa No 3848 
4. Certificado de libertad y tradición actualizado. 
5. Registro fotográfico del estado actual del predio 
6. Cedula y tarjeta profesional de la apoderada 

 
NOTIFICACIONES 

 
Sra Inspectora para los fines pertinentes las recibiré así: 
 

1. En los  siguientes correos electrónicos:  
onacortesm1@hotmail.com 
onacortesm1@gmail.com 

2. En la línea de teléfono móvil: 3166935978 
 
De la señora inspectora 
 
Cordialmente 
 

 
Olga Cortes Mendez 
Cc No 31.284.577 
Cel 3166935978 
Correo e: onacortesm1@hotmail.com   onacortesm1@gmail.com 

mailto:onacortesm1@hotmail.com
mailto:onacortesm1@gmail.com
mailto:onacortesm1@hotmail.com
mailto:onacortesm1@gmail.com


REGISTRO FOTOGRAFICO LOTE COMBITA. LOTEADO 
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Dir: Carrera 12 # 169 – 50   Tel: 57 - 1 – ( 4644370) Fax: 57 - 1 - (6959224) / Bogotá – Colombia 

RECEPCION CORRESPONDENCIA:       CRA 7 No 69-33 Bogota 

distrifaesco@yahoo.com   www.faescoltda.co 

COMPROMISO COMPRA Y VENTA DE ACCIONES Y FUTURA LEGALIZACION 

 
Entre los suscritos OLGA CORTES MENDEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No 31.284.577, actuando dentro 
del presente escrito en calidad de representante legal de la sociedad COMPAÑÍA 
GENERAL DISTRIBUIDORA FAESCO SAS, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
con nit 800166902-3, debidamente registrada en la cámara de comercio bajo la matricula 
No 505295 y quien para efectos de este compromiso se denominara la VENDEDORA y 
por la otra parte el señor RUBEN DARIO AVILA PULIDO mayor de edad domiciliado y 
residente en esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía No 19.492.120 actuando 
dentro del presente documento en calidad de propietario del Establecimiento de comercio 
denominado 1 ACABADOS Y/O RUBEN DARIO AVILA PULIDO, con nit 19.492.120-5 y quien para 
efectos del presente documento se denominara el COMPRADOR, han celebrado y acuerdan lo 
contenido en las clausulas posteriores, celebrar el presente documento de compromiso de 
compra y venta de acciones de la sociedad COMPAÑÍA GENERAL DISTRIBUIDORA FAESCO SAS al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.  PARTES:   Olga Cortes Méndez y Rubén Darío 

Ávila Pulido acuerdan comprometerse en la venta y compra del 50% de las acciones que tiene la 
empresa COMPAÑÍA GENERAL DISTRIBUIDORA FAESCO SAS, actualmente en cabeza de la señora 

Olga Cortes Méndez en un 100%. Y quien es la representante legal de la misma. SEGUNDO. 

PRECIO:  El valor pactado de este 50% es de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

($150.00 0.000.oo) TERCERO: FORMA DE PAGO. La empresa COMPAÑÍA GENERAL 

DISTRIBUIDORA FAESCO LTDA a la fecha tiene obligaciones pendientes con el sector financiero, 

la Dian y Proveedores que para una mejor claridad detallamos asi: A.  
Central de inversiones (Fondo Nacional de Garantías) 

Obligaciones Bancolombia y Citi Bank ……………………… $ 65.100.000  65.000.000 
1. Covinoc (Recaudador Bancolombia) 

Obligación Bancolombia  (Incluidos intereses …………..$ 58.865.400 
Honorarios 18% …………………………………………………… …$  10.595.772 
IVA 19% sobre honorarios……………………………………..     $   2.013.197 
      ___ __________ 
TOTAL COVINOC…………………………………………………  $  71.474.370  71.474.370 

2. Proteger asesorías legales  (Recaudador Citi Bank) 
Obligación Citi bank  (incluido intereses)……………    $   30.859.600 
Honorarios 20% ………………………………………………..    $     6.171.920 
IVA 19% sobre honorarios …………………………………     $     1.172.665 
              ______________ 
TOTAL PROTEGER ………………………………………… …      38.204.185  38.204.185 

3. Banco Bogotá 
Obligación…………………………………………………………  $  20.259.800  20.259.800 
      

4. Dian 
Impuestos Cree  …………………………………………….   $ 48.960.000 
IVA ……………………………………………………………………  $   1.927.000 
           _____________ 

 TOTAL DIAN               $  50.887.000  50.887.000 
5. PROVEEDORES (Carlos Rojas D)             $ 52.325.000  52.325.000 

TOTAL OBLIGACIONES……………………………………………            298.150.355 
 

mailto:distrifaesco@yahoo.com
http://www.faescoltda.co/
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De estas obligaciones el señor Rubén Darío Ávila se compromete al saneamiento del 

50% de las mismas, lo que equivale a 150.000.000. B. El saneamiento se ha 

convenido llevarlo a cabo de la siguiente manera: a. Con un pago de contado o en su 

defecto con acuerdo de pago respecto a las obligaciones pendientes con la DIAN, 

dependiendo de la negociación que se pueda lograr con esta entidad. b. Con las 

utilidades provenientes del desarrollo de la actividad comercial que desarrolla de 
empresa COMPAÑÍA GENERAL DISTRIBUIDORA FAESCO LTDA, sin embargo como a 

la fecha existen embargos por parte de los banco sobre las cuentas corrientes y de 
ahorros de la empresa lo que impide su normal funcionamiento, su actividad la 
ejercerá conjuntamente con la empresa 1 ACABADOS Y /O RUBEN DARIO AVILA 
PULIDO en la figura de CONSORCIO O DE UNION TEMPORAL según el caso y de esta 
manera se van aplicando pagos a las obligaciones hasta completarse la totalidad y 

saneamiento de la empresa. c. Si se requiere un pago anticipado o adicional a lo 

pactado se contabilizara a una cuenta determinada para su legalización. C. Una vez 

se encuentre saneada la empresa COMPAÑÍA GENERAL DISTRIBUIDORA FAESCO 
SAS, las partes aquí intervinientes legalizaran este acuerdo y compromiso donde 
quedara en firme la negociación plasmada del 50% de la empresa en cabeza del señor 
RUBEN DARIO AVILA PULIDO y el 50% restante lo conservara la empresa FAESCO 

SAS. QUINTO. OBLIGACIONES: La VENDEDORA manifiesta que prestara toda su 

capacidad intelectual, la experiencia y las bases de datos que ha manejado durante 
los años que tiene la empresa en contratación estatal y particular para cumplir con 
las obligaciones adquiridas, por su parte el COMPRADOR  manifiesta que pondrá de 
igual manera su conocimiento y capital de trabajo para cumplir con los contratos que 

fueren adjudicados y de esta manera cumplir con las obligaciones adquiridas. SEXTO: 

TERMINACION DEL ACUERDO: El acuerdo se dará por terminado en los siguientes 

casos: 1. De común acuerdo caso en el cual las partes lo manifestaran la una a la 
otra con 90 días de anticipación y para que se pueda dar por terminado se deberán 
cumplir primero los compromisos adquiridos hasta esa fecha 2. Si esta terminación 
del acuerdo trajera como consecuencias perjuicios a laguna de las partes la que dio 
origen a ella deberá indemnizar a la otra. 3. Porque se terminan las causas que 
generaron el presente acuerdo es decir por saneamiento de la empresa, caso en el 

cual se legalizaría la negociación. SEPTIMO: PRORROGA: Si las partes lo consideran 

este acuerdo podrá ser prorrogado por el tiempo que se estime conveniente entre las 
partes y por una sola vez. 
Las partes han leído el contenido del presente documento y se firma en la ciudad de 
Bogotá a los 20 días del mes de Diciembre de 2018 entre quienes han intervenido, 
dejándose claro que podrá ser susceptible de cláusulas adicionales o modificaciones 
mediante otrosí. 
 
 
 
El comprador       El vendedor 
Rubén Darío Ávila Pulido     Olga Cortes Méndez 
C.C. No 19.492.120      C.C. No 31.284.577 

Representante legal      Representante legal  
    

mailto:distrifaesco@yahoo.com
http://www.faescoltda.co/
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Bogota. Enero 11-2019 
 
 
Señor 
JOSE GILDARDO MAYOR CARDONA 
Abogado 
Ciudad 
 
Asunto: documentos obligaciones Faesco SAS 
 
Buenas tardes doctor 
De acuerdo a nuestra conversación el día de ayer en las oficinas de 1 Acabados, me 
permito poner a su conocimiento el estado actual de las negociaciones bancarias y 
adjunto los soportes de las que tengo. 
 

1. FONDO NACIONAL DE GARANTIAS  
Obligaciones Bancolombia y Citi Bank (50%) 
 
BANCO OBLIGACION VALOR 
Bancolombia 420085724 3.876.505 
Bancolombia 420085724 3.519.553 
Bancolombia 420085724 2.062.503 
Bancolombia 420085433 11.233.171 
Bancolombia 420085462 10.333.336 
Bancolombia 420085611 9.166.665 
Bancolombia 420085887 16.875.000 
Bancolombia 420086298 27.041.667 
City Bank 1220119 29.663.514 
 TOTAL 113.771.914

 
En el mes de Diciembre me entreviste con la señora Diana Cifuentes con móvil No 
3164515413 de CISA que son los que tienen la cartera en este momento. 
El arreglo propuesto por ella era de la suma de  $ 65.100.000 por todas las obligaciones, 
sin embargo hice una oferta de 40.000.000 que paso a comité en Diciembre y el día de 
ayer el señor German Neira se comunicó conmigo de la empresa Tequendama que son 
los que manejan la cartera de CISA y me dijo que mi propuesta había sido rechazado, 
pero que ellos me hacían una contrapropuesta con base de 51.500.000 el número 
telefónico de él es: 4208833, pero por escrito no me ha enviado nada. 
 

2. COVINOC (50%) 
Recaudador de Bancolombia 
Adjunto ofrecimiento por parte de ellos que esta en firme, había efectuado una 
contrapropuesta por la suma de 50.000.000 por las obligaciones de Faesco y la 
que se desembolso a mi nombre, pero no fue aprobada, quedando vigente la que 
inicialmente me habían propuesto y que la adjunto a la presente. 
Ahí me he comunicado con la asesora Yenifer Davila. Movil 3212732710 
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3. PROTEGER SERVICIOS LEGALES (50%) 
Obligacion City Bank 
 
El capital de la obligación es de 30.859.600 mas honorarios e impuesto de IVA. 
Con ellos no se ha podido llegar a ninguna suma real por cuanto manifiestan que 
mientras no se arregle con CISA ellos no avanzan en nada. La abogada  Gloria 
Alarcon es quien lleva el proceso el numero es 2862139 
 

4. BANCO DE BOGOTA 
En el mes de Diciembre pase una carta al banco para que me dieran el estado de 
cuenta el gerente me dice que son 20.259.000 pero que iba a trasladar mi 
solicitud al banco, no recibí ninguna respuesta pese a que llame varias veces. El 
dia de hoy se comunicaron conmigo de una empresa Dinámica abogados externos 
y me dice que los valores son otros y me envía una liquidación que adjunto. Pero 
no se refleja capital, solo una suma global. 
Sin embargo yo le manifesté que el gerente me había dado la viabilidad de 
condonar intereses, pero dice que no es posible. 
 
Existen demandas de Bancolombia y Citi bank en juzgados civiles municipales. 
 
Adjunto los soportes correspondientes. 
 
Cordialmente 

 
Olga Cortes M 
Representante legal 
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**********************************************************************
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS. SE HA EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN  CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN  QUE  LE PERMITE SER VALIDADO  ILIMITADAMENTE  DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : 1ACABADOS COMERCIALIZADORA SAS
N.I.T. : 901.250.506-5
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 03056983 DEL 25 DE ENERO DE 2019
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :5 DE FEBRERO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 215,730,705
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AUT NORTE NO. 141 - 15
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : DIRGENERAL@1ACABADOS.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CL 139 NO. 102 21
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : DIRGENERAL@1ACABADOS.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO DEL 24 DE ENERO DE 2019, INSCRITA EL 25 DE ENERO DE 2019 BAJO EL
NUMERO  02417170  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA 1ACABADOS COMERCIALIZADORA SAS.
                             CERTIFICA:                              
DURACIÓN:  QUE  LA  SOCIEDAD  NO  SE  HALLA DISUELTA, Y SU DURACIÓN ES
 
 



 
 
 
 
INDEFINIDA
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL EL DESARROLLO
DE  LAS  SIGUIENTES  ACTIVIDADES:  1.  TODO  AQUELLO  QUE SE ENCUENTRE
RELACIONADO  DIRECTA  E  INDIRECTAMENTE  CON  EL  ÁMBITO  COMERCIAL EN
GENERAL.,  ES  DECIR COMERCIALIZAR TODO AQUELLO QUE SEA SUSCEPTIBLE DE
HACERLO  Y  QUE  SE  ENCUENTRE  DENTRO  DEL  MARCO  LEGAL  DE  NUESTRA
LEGISLACIÓN.  EN  VIRTUD DE ELLO PODRÁ EFECTUAR LA COMERCIALIZACIÓN DE
PRODUCTOS Y SERVICIOS TALES COMO: A) COMERCIO AL POR MAYOR A CAMBIO DE
UNA  RETRIBUCIÓN  O  POR CONTRATA B) COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS
PRIMAS   AGROPECUARIAS;   C)   COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS D) COMERCIO AL POR MAYOR DE BEBIDAS Y TABACO, E) COMERCIO
AL  POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRODUCTOS CONFECCIONADOS PARA USO
DOMÉSTICO  INDUSTRIAL  E  INSTITUCIONAL,  INCLUYENDO  LA CONFECCIÓN DE
PRENDAS  DE USO ESPECIAL Y LAS PERMITIDAS PARA USO MILITAR F) COMERCIO
AL  POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR G) COMERCIO AL POR MAYOR DE CALZADO
INCLUYENDO  LOS  DE  USO  ESPECIAL  Y  LOS  PERMITIDOS POR LAS FUERZAS
MILITARES  H)  COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  APARATOS  Y EQUIPO DE USO
DOMÉSTICO  I)  COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS  FARMACÉUTICOS,
MEDICINALES, COSMÉTICOS, DE ASEO PERSONAL E INSTITUCIONAL Y DE TOCADOR
J)   TODA  CLASE  DE  UTENSILIOS,  HERRAMIENTAS  Y  ELEMENTOS  DE  USO
INDUSTRIAL,  DOMÉSTICO  E  INSTITUCIONAL  K)  COMERCIO AL POR MAYOR DE
COMPUTADORES, EQUIPO PERIFÉRICO Y PROGRAMAS DE INFORMÁTICA L) COMERCIO
AL   POR   MAYOR   DE  EQUIPO,  PARTES  Y  PIEZAS  ELECTRÓNICOS  Y  DE
TELECOMUNICACIONES  M)  COMERCIO  AL  POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO
AGROPECUARIOS  N) COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA Y
EQUIPO  N.C.P.  O)  COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE COMBUSTIBLES SÓLIDOS,
LÍQUIDOS,  GASEOSOS  Y  PRODUCTOS  CONEXOS P) COMERCIO AL POR MAYOR DE
METALES Y PRODUCTOS METALÍFEROS Q) COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES
DE  CONSTRUCCIÓN,  ARTÍCULOS  DE  FERRETERÍA,  PINTURAS,  PRODUCTOS DE
VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN R) COMERCIO AL
POR MAYOR DE PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS, CAUCHOS Y PLÁSTICOS EN FORMAS
PRIMARIAS  Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGROPECUARIO S) COMERCIO AL POR
MAYOR DE DESPERDICIOS, DESECHOS Y CHATARRA T) COMERCIO AL POR MAYOR DE
OTROS  PRODUCTOS  N.C.P  U)  COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO V)
COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE EQUIPOS Y APARATOS DE SONIDO Y DE VIDEO Y
TODOS  SUS RELACIONADOS W) COMERCIO AL POR MAYOR DE TAPICES, ALFOMBRAS
Y CUBRIMIENTOS PARA PAREDES Y PISOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS
X)  COMERCIO AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y GASODOMESTICOS DE USO
DOMÉSTICO  E  INDUSTRIAL, MUEBLES Y EQUIPOS DE ILUMINACIÓN Y) COMERCIO
AL  POR  MENOR  DE  LIBROS,  PERIÓDICOS,  MATERIALES  Y  ARTÍCULOS  DE
PAPELERÍA  Y  ESCRITORIO,  DE  ARTÍCULOS,  DE  PRENDAS DE VESTIR Y SUS
ACCESORIOS  (INCLUYE  ARTÍCULOS  DE  PIEL),  DE CALZADO Y ARTÍCULOS DE
CUERO  Y  SUCEDÁNEOS  DEL  CUERO. EL OBJETO SOCIAL EN GENERAL ENCIERRA
TODA  CLASE  DE  MERCANCÍAS,  OBJETOS, ELEMENTOS Y BIENES MUEBLES CUYA
COMERCIALIZACIÓN  SEA  LÍCITA,  DE  CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL A NIVEL
NACIONAL O INTERNACIONAL, AUNQUE NO SE ENCUENTREN RELACIONADAS CON LOS
PRODUCTOS  Y  SERVICIOS  PROPIOS  DE SU OBJETO SOCIAL. ASÍ MISMO PODRÁ
FABRICAR,  DISTRIBUIR, IMPORTAR, EXPORTAR, SER REPRESENTANTE, COMPRAR,
VENDER,  ALQUILAR,  ALMACENAR,  REALIZAR  MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y
CORRECTIVOS PARA TODA CLASE DE EQUIPOS Y MAQUINAS A NIVEL TECNOLÓGICO,
INFORMÁTICO,  DE  COMUNICACIONES INCLUYENDO SUS ACCESORIOS, REPUESTOS,
DISPOSITIVOS  E INSUMOS Y SUMINISTROS EN GENERAL QUE SE REQUIERAN PARA
SU  NORMAL  U OBVIO FUNCIONAMIENTO. TODO LO RELACIONADO CON ELEMENTOS,
INSUMOS,   EQUIPOS   Y  DEMÁS  PARA  OFICINA.  PRESTAR  LOS  SERVICIOS
TECNOLÓGICOS,  DE  FOTOCOPIADO, SISTEMAS E IMPRESIÓN. LA IMPORTACIÓN Y
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EXPORTACIÓN  DE  TODA  CLASE  DE MERCANCÍAS, MATERIAS PRIMAS Y TODO LO
NECESARIO  PARA  LA  INDUSTRIA  MANUFACTURERA, DE SERVICIOS, BIENES DE
CAPITAL,  CONSTRUCCIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO. EN GENERAL, LA SOCIEDAD
PODRÁ  EJERCER  TODA  CLASE  DE COMERCIALIZACIÓN A NIVEL HOSPITALARIO,
ESCOLAR,  MILITAR  Y  FUERZAS  ESPECIALES,  HOTELERO,  LA INDUSTRIA EN
GENERAL,  CASINOS  O  COMEDORES. PODRÁ EJERCER ACTIVIDADES DE DISEÑOS,
PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN, EJECUCIÓN, REMODELACIÓN, REPARACIONES DE TODA
CLASE  DE OBRAS CIVILES Y DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA NECESARIAS PARA
EL  DESARROLLO  O  EJECUCIÓN  DE  LOS COMPROMISOS CONTRACTUALES. PODRÁ
CELEBRAR CONTRATOS ESTATALES, PRIVADOS, ADMINISTRATIVOS, CON ENTIDADES
PÚBLICAS,  PRIVADAS  O  MIXTAS,  NACIONALES O EXTRANJERAS. ADMINISTRAR
INVENTARIOS,  BODEGAJE  Y  ALMACENAMIENTO. ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO
BIENES MUEBLES O INMUEBLES, LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MISMOS EN CALIDAD
DE   PROPIETARIO   O   DEPOSITARIO,   ASÍ   COMO  SU  ENAJENACIÓN,  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  DERECHOS DE CRÉDITO, TÍTULOS VALORES, LA INVERSIÓN
EN ACCIONES DE SOCIEDADES, INVERSIONES EN BANCOS Y OTROS SIMILARES QUE
SE  COTICEN EN LA BOLSA DE VALORES, BONOS, CÉDULAS HIPOTECARIAS, ETC..
PODRÁ  DAR  Y  RECIBIR DINERO EN MUTUO, CON O SIN GARANTÍA PRENDARIA O
HIPOTECARIA   DE   SUS  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES,  ABRIR  CUENTAS
BANCARIAS,   CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  CONTRATOS  QUE  SE  ENCUENTREN
LEGALMENTE  RECONOCIDOS  POR  NUESTRA  LEGISLACIÓN INCLUYENDO DE OBRAS
CIVILES,  DE  TRABAJO Y DE SERVICIOS ETC. PODRÁ LICITAR LIBREMENTE CON
EL  ESTADO  Y  CON  CUALQUIER  ENTIDAD  LEGALMENTE  RECONOCIDA A NIVEL
NACIONAL  O  INTERNACIONAL, CONFORMAR CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES,
EFECTUAR  CONCESIONES  CON CUALQUIER CLASE DE ENTIDAD PÚBLICA, MIXTA O
PRIVADA.  LA SOCIEDAD DESARROLLARÁ ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA
CIVIL,   DE   INMUEBLES  E  INFRAESTRUCTURA,  DISEÑO  DE  INMUEBLES  E
INFRAESTRUCTURAS, CONSTRUCCIÓN, EDIFICACIÓN, ADECUACIÓN, REMODELACIÓN,
IMPLEMENTACIÓN,  DISEÑO  DE  PLANOS  Y  EN  GENERAL  TODO  AQUELLO QUE
ENCIERRE  LO  CONCERNIENTE  A  LA  REALIZACIÓN  DE  OBRAS CIVILES Y DE
CONSTRUCCIÓN.  PODRÁ  OFRECER  Y DESARROLLAR PROYECTOS, Y SERVICIOS DE
CONSULTORÍA  Y  ASESORÍA  EN  CUALQUIERA  DE  LAS  RAMAS QUE CONSIDERE
NECESARIAS  PARA  EL ÉXITO DE LAS MISMAS. EN ESTOS TÉRMINOS LA EMPRESA
PODRÁ  EJECUTAR,  CELEBRAR  Y  PARTICIPAR  COMO PROVEEDOR, CONSULTOR Y
CONSTRUCTOR  EN  TODO  EL TERRITORIO NACIONAL O FUERA DE ÉL Y CON TODA
CLASE  DE  ENTIDADES  EN  COLOMBIA Y EN EL EXTERIOR Y EN GENERAL PODRÁ
DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD LÍCITA, COMERCIAL O CIVIL. LA SOCIEDAD
PODRÁ  LLEVAR  A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO,
ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS
O  QUE  PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE
LA  SOCIEDAD.  EN  DESARROLLO  DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR
BIENES MUEBLES O INMUEBLES, CORPORALES O INCORPORALES, REQUERIDOS PARA
LA  REALIZACIÓN  DEL  OBJETO  SOCIAL;  E  IGUALMENTE ADQUIRIR Y POSEER
ACCIONES,  CUOTAS SOCIALES Y PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES COMERCIALES
 
 



 
 
 
 
O  CIVILES,  TÍTULOS  VALORES  DE  TODAS CLASES CON FINES DE INVERSIÓN
ESTABLE,   O   COMO   INVERSIÓN   DE  FOMENTO  O  DESARROLLO  PARA  EL
APROVECHAMIENTO  DE  INCENTIVOS  FISCALES  ESTABLECIDOS  POR  LA  LEY;
EFECTUAR  INVERSIONES  TRANSITORIAS  EN VALORES DE PRONTA LIQUIDEZ CON
FINES  DE  UTILIZACIÓN  PRODUCTIVA TEMPORAL DE SOBRANTES DE EFECTIVO O
EXCESOS   DE  LIQUIDEZ  U  OTRAS  DISPONIBILIDADES  NO  NECESARIAS  DE
INMEDIATO  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LOS NEGOCIOS SOCIALES; IMPORTAR Y
EXPORTAR  MERCANCÍAS,  PRODUCTOS,  MANUFACTURAS DE TODO GÉNERO; EMITIR
BONOS  Y/O  PAPELES  COMERCIALES  U  OTROS  TÍTULOS  DE EMISIÓN MASIVA
AUTORIZADOS  POR  LAS  NORMAS LEGALES O REGLAMENTARIAS PARA COLOCACIÓN
PÚBLICA,  TOMAR DINERO EN MUTUO, DESARROLLAR O CELEBRAR OPERACIONES DE
FACTORING  EN  FIRME  CON RECURSOS PROPIOS, CONSTITUIR GARANTÍAS SOBRE
SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES, Y CELEBRAR LAS OPERACIONES FINANCIERAS
QUE  LE  PERMITAN  ADQUIRIR  FONDOS  U  OTROS  ACTIVOS,  O ASEGURAR EL
SUMINISTRO  DE  BIENES  Y/O SERVICIOS, UNOS U OTROS NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO  DE  LA  EMPRESA;  ACTUAR  COMO  AGENTE  O REPRESENTANTE DE
EMPRESARIOS  NACIONALES  O  EXTRANJEROS,  Y  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE
CONTRATOS  RELACIONADOS CON LA DISTRIBUCIÓN DE MERCANCÍAS Y/O VENTA DE
BIENES Y SERVICIOS; PROMOVER Y CONSTITUIR O INVERTIR EN COMPAÑÍAS PARA
EL  DESARROLLO  DE  CUALESQUIERA  ACTIVIDADES  COMPRENDIDAS DENTRO DEL
OBJETO  SOCIAL  QUE SE DEJA INDICADO, FUSIONARSE CON ELLAS O CON OTRAS
COMPAÑÍAS,  ABSORBERLAS,  O  ESCINDIRSE;  ADQUIRIR  MARCAS,  EMBLEMAS,
NOMBRES COMERCIALES, PATENTES U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
O  INTELECTUAL,  EXPLOTARLOS O CONCEDER SU EXPLOTACIÓN A TERCEROS BAJO
LICENCIA  CONTRACTUAL;  Y,  EN  GENERAL,  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y
CELEBRAR  TODOS LOS CONTRATOS, CUALQUIERA QUE FUERE SU NATURALEZA, QUE
SE RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL O QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER
LOS  DERECHOS  Y  CUMPLIR  LAS OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE
DERIVADOS DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMPAÑÍA
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4663  (COMERCIO  AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS
DE  FERRETERÍA,  PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE
FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4649 (COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS DOMÉSTICOS N.C.P.)
OTRAS ACTIVIDADES:
2023  (FABRICACIÓN DE JABONES Y DETERGENTES, PREPARADOS PARA LIMPIAR Y
PULIR; PERFUMES Y PREPARADOS DE TOCADOR)
4330 (TERMINACIÓN Y ACABADO DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10.00
VALOR NOMINAL      : $10,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10.00
VALOR NOMINAL      : $10,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10.00
VALOR NOMINAL      : $10,000,000.00
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                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 24 DE
ENERO DE 2019, INSCRITA EL 25 DE ENERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02417170
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  AVILA PULIDO RUBEN DARIO                   C.C. 000000019492120
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  AVILA ORTIZ JUAN SEBASTIAN                 C.C. 000001032437774
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR
RAZÓN  DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR
LO  TANTO,  SE  ENTENDERÁ  QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE  LA  SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS
MÁS  AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE
DE  LA  SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO
CON  LOS  ESTATUTOS,  SE  HUBIEREN  RESERVADO  LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES  FRENTE  A  TERCEROS,  LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS
ACTOS  Y  CONTRATOS  CELEBRADOS  POR  EL  REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ
PROHIBIDO  AL  REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA
SOCIEDAD,  POR  SÍ  O  POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER
FORMA  O  MODALIDAD  JURÍDICA  PRÉSTAMOS  POR  PARTE  DE LA SOCIEDAD U
OBTENER  DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE
GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DEL CONSTITUYENTE DEL 24 DE ENERO DE 2019,
INSCRITO  EL 25 DE ENERO DE 2019 BAJO EL NÚMERO 02417171 DEL LIBRO IX,
COMUNICÁ EL ACCIONISTA ÚNICO:
AVILA PULIDO RUBEN DARIO
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
QUE  SE  HA CONFIGURADO UNA SITUACIÓN DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.
FECHA DE CONFIGURACIÓN DE LA SITUACIÓN DE CONTROL: 25-01-2019
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : 1ACABADOS CAJICA
 
 



 
 
 
 
MATRICULA NO : 03218048 DE 12 DE FEBRERO DE 2020
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 12 DE FEBRERO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CALLE 3 #  8 A- 10
TELEFONO : 6277651
DOMICILIO : CAJICÁ (CUNDINAMARCA)
EMAIL : RUBEND.1ACABADOS1A@GMAIL.COM
**********************************************************************
NOMBRE : 1ACABADOS ZIPAQUIRA
MATRICULA NO : 03230114 DE 5 DE MARZO DE 2020
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 5 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CALLE 8 #  16- 77
TELEFONO : 8815441
DOMICILIO : ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA)
EMAIL : RUBEND.1ACABADOS1A@GMAIL.COM
**********************************************************************
NOMBRE : 1ACABADOS SOACHA CUND
MATRICULA NO : 03230164 DE 5 DE MARZO DE 2020
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 5 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CARRERA 4 #  26 B- 66 AUTOPISTA SUR
TELEFONO : 7215264
DOMICILIO : SOACHA (CUNDINAMARCA)
EMAIL : RUBEND.1ACABADOS1A@GMAIL.COM
**********************************************************************
NOMBRE : 1ACABADOS SUBA
MATRICULA NO : 03230256 DE 5 DE MARZO DE 2020
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 5 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CALLE 139 #  102- 21
TELEFONO : 4810575
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : RUBEND.1ACABADOS1A@GMAIL.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE  ENVIO  DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 1 DE MAYO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
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SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : DISEÑO CUBICA ARQUITECTOS S.A.S
N.I.T.   :  901.144.715-4  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA
DOMICILIO : CAJICÁ (CUNDINAMARCA)
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02903374 DEL 11 DE ENERO DE 2018
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :13 DE JULIO DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
ACTIVO TOTAL : 12,000,000
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 6 ESTE NO. 2 62
MUNICIPIO : CAJICÁ (CUNDINAMARCA)
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : DISENOCUBICAARQ@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CR 6 ESTE NO. 2 62
MUNICIPIO : CAJICÁ (CUNDINAMARCA)
EMAIL COMERCIAL : DISENOCUBICAARQ@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO NO. SIN HNU DE ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS  DEL  11 DE ENERO DE 2018, INSCRITA EL 11 DE ENERO DE 2018
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
BAJO  EL  NUMERO  02292330  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA DISEÑO CUBICA ARQUITECTOS S.A.S.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
11 DE ENERO DE 2028
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  EJERCER  ACTIVIDADES  DE DISEÑO,
PROYECTOS,  CONSTRUCCIÓN,  REMODELACIÓN,  EJECUCIÓN  Y REPARACIONES DE
TODA  CLASE  DE OBRAS CIVILES, DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA NECESARIAS
PARA  EL  DESARROLLO O EJECUCIÓN DE LOS COMPROMISOS CONTRACTUALES. ASÍ
MISMO,  PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO
EN  COLOMBIA  COMO EN EL EXTRANJERO. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL
LA   SOCIEDAD  PODRÁ:  A)  LA  SOCIEDAD  DESARROLLARÁ  ACTIVIDADES  DE
CONSTRUCCIÓN  DE OBRA CIVIL, DE INMUEBLES E INFRAESTRUCTURA, DISEÑO DE
INMUEBLES  E  INFRAESTRUCTURAS, CONSTRUCCIÓN, EDIFICACIÓN, ADECUACIÓN,
REMODELACIÓN,  IMPLEMENTACIÓN,  DISEÑO  DE  PLANOS  Y  EN GENERAL TODO
AQUELLO  QUE  ENCIERRE  LO  CONCERNIENTE  A  LA  REALIZACIÓN  DE OBRAS
CIVILES,  ARQUITECTÓNICAS  Y  DE  CONSTRUCCIÓN.  B)  PODRÁ  OFRECER  Y
DESARROLLAR  PROYECTOS  Y  SERVICIOS  DE  CONSULTORÍA  Y  ASESORÍA  EN
CUALQUIERA  DE  LAS RAMAS QUE CONSIDERE NECESARIA PARA EL ÉXITO DE LAS
MISMAS.  C)  LA  EMPRESA  PODRÁ  EJECUTAR,  CELEBRAR Y PARTICIPAR COMO
PROVEEDOR,  CONSULTOR  Y  CONSTRUCTOR EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL O
FUERA  DE  EL  Y  CON  TODA  CLASE DE ENTIDADES. D) CELEBRAR CONTRATOS
ESTATALES, PRIVADOS, ADMINISTRATIVOS, CON ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS
O  MIXTAS,  NACIONALES  O  EXTRANJERAS.  E)  ADMINISTRAR  INVENTARIOS,
BODEGAJES  Y  ALMACENAMIENTO.  F)  ADQUIRIR  A CUALQUIER TITULO BIENES
MUEBLES  E  INMUEBLES,  LA  ADMINISTRACIÓN DE LOS MISMOS EN CALIDAD DE
PROPIETARIO  O DEPOSITARIO, ASÍ COMO SU ENAJENACIÓN. LA ADMINISTRACIÓN
DE  DERECHOS  DE CRÉDITO, TÍTULOS VALORES, LA INVERSIÓN EN ACCIONES DE
SOCIEDADES,  INVERSIONES EN BANCOS Y OTROS SIMILARES QUE SE COTICEN EN
LA  BOLSA DE VALORES, BONOS, CEDULAS HIPOTECARIAS, ETC. G) PODRÁ DAR Y
RECIBIR DINERO EN MUTUO, CON O SIN GARANTÍA PRENDARÍA O HIPOTECARÍA DE
SUS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ABRIR CUENTAS BANCARIAS, CELEBRAR TODA
CLASE  DE  CONTRATOS  QUE  SE  ENCUENTREN  LEGALMENTE  RECONOCIDOS POR
NUESTRA LEGISLACIÓN INCLUYÉNDOSE EN OBRAS ARQUITECTÓNICAS, CIVILES, DE
TRABAJO Y DE SERVICIOS, ETC. H) PODRÁ LICITAR LIBREMENTE CON EL ESTADO
Y  CON  CUALQUIER  ENTIDAD  LEGALMENTE  RECONOCIDA  A NIVEL NACIONAL O
INTERNACIONAL,  CONFORMAR  CONSORCIOS  O  UNIONES TEMPORALES, EFECTUAR
CONCESIONES  CON  CUALQUIER CLASE DE ENTIDAD PÚBLICA, MIXTA O PRIVADA.
I)  CELEBRAR  Y  EJECUTAR  EN  CUALQUIER  LUGAR  TODO  ACTO, CONTRATO,
OPERACIONES  COMERCIALES O CIVILES QUE ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADAS
CON  SU OBJETO SOCIAL. J) REPRESENTAR FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS,
QUE  TENGAN  QUE  VER  CON  EL  OBJETO SOCIAL. K) ADQUIRIR A CUALQUIER
TITULO   CONCESIONES,   PERMISOS,   MARCAS,  PATENTES  Y  DEMÁS  ACTOR
MERCANTILES.  L)  PODRÁ  EJERCER  EL  DESARROLLO  INMOBILIARIO  EN  LA
PROMOCIÓN  Y  VENTA  DE PROYECTOS URBANÍSTICOS Y HABITACIONALES DENTRO
DEL   TERRITORIO   NACIONAL,   LAS   ACTIVIDADES   INHERENTES   A   LA
ADMINISTRACIÓN   INTEGRAL   O  PARCIAL  DE  CONJUNTOS  HABITACIONALES,
COMERCIALES  E  INDUSTRIALES.  M)  DAR  Y  RECIBIR  DINERO A CUALQUIER
TÍTULO,  CON  INTERÉS  O  SIN ÉL, CON GARANTÍAS O SIN ELLAS. N) GIRAR,
ACEPTAR,  NEGOCIAR,  DESCONTAR,  ENDOSAR, ADQUIRIR, AVALAR, PROTESTAR,
PAGAR  LETRAS  DE CAMBIO, PAGARÉS, CHEQUES Y EN GENERAL, TODA CLASE DE
TÍTULOS   VALORES  Y  DEMÁS  DOCUMENTOS  CIVILES  Y/O  COMERCIALES,  O
ACEPTARLOS  EN  PAGO. O) TOMAR PARTE COMO SOCIEDAD ACCIONISTA EN OTRAS
COMPAÑÍAS  QUE  TENGAN  UN  OBJETO  SOCIAL SIMILAR O COMPLEMENTARIO AL
PROPIO,  MEDIANTE  EL  APORTE  DE  DINERO O BIENES O LA ADQUISICIÓN DE
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ACCIONES   O  PARTE  DE  ELLAS,  FUSIONARSE  CON  OTRAS  SOCIEDADES  O
ABSORBERLAS. P) ABRIR ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO PARA DESARROLLAR SU
OBJETO SOCIAL. Q) TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR DECISIONES ARBITRALES O
JUDICIALES  EN  LAS  CUESTIONES QUE TENGA INTERÉS FRENTE A TERCEROS, A
LOS ASOCIADOS MISMOS O A SUS TRABAJADORES. R) EFECTUAR CUALQUIER CLASE
DE   ELEMENTOS   PREVENTIVOS   Y   CORRECTIVOS   DE   CARÁCTER  CIVIL,
ARQUITECTÓNICO  Y  ADMINISTRATIVO.  S)  EN  EL DESARROLLO DE SU OBJETO
SOCIAL  LA  EMPRESA  PODRÁ  DESARROLLAR  CUALQUIER  ACTIVIDAD  QUE  SE
ENCUENTRE DENTRO DE EL MARCO LEGAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, Y
QUE VAYAN RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
7111 (ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4330 (TERMINACIÓN Y ACABADO DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
OTRAS ACTIVIDADES:
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $12,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $12,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $12,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $12,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $12,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $12,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN    LEGAL:   LA   REPRESENTACIÓN   LEGAL   Y   DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA  DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL.
AL   IGUAL   QUE  SERÁ  NOMBRADO  UN  SUPLENTE,  QUIEN  REMPLAZARÁ  AL
REPRESENTANTE   LEGAL   EN   SUS   FALTAS   ABSOLUTAS,   TEMPORALES  O
ACCIDENTALES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN HNU DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
11  DE  ENERO  DE 2018, INSCRITA EL 11 DE ENERO DE 2018 BAJO EL NUMERO
02292330 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
 
 



 
 
 
 
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  ESPEJO CORTES JULIAN DAVID                 C.C. 000001020738841
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  CORREDOR GARNICA DIANA CATALINA            C.C. 000001072648201
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL O SUPLENTE
DEL  REPRESENTANTE  ADEMÁS  DE  LAS  FUNCIONES Y ATRIBUCIONES LEGALES,
PODRÁ  CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS
PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL  OBJETO SOCIAL O LAS ACTIVIDADES DIRECTAMENTE
RELACIONADAS CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, QUE NO
HAYAN   SIDO   ATRIBUIDAS   EXPRESAMENTE  A  OTRO  ÓRGANO  SOCIAL.  EL
REPRESENTANTE LEGAL EJERCERÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 1) EJECUTAR LOS
ACUERDOS  Y  RESOLUCIONES  DE  LA  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 2)
EJERCER  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS Y
NEGOCIOS SOCIALES, PUDIENDO DELEGARLA EN EL SUPLENTE. 3) REPRESENTAR A
LA  SOCIEDAD  JUDICIAL  Y  EXTRAJUDICIALMENTE,  ANTE  TERCEROS  Y ANTE
CUALQUIER  CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PUDIENDO
CONSTITUIR  MANDATARIOS  O APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES. 4)
CELEBRAR   LIBREMENTE  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  RELACIONADOS  CON  EL
DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL,  SALVO  AQUELLOS  ESTABLECIDOS  EN EL
ARTÍCULO 43 RELATIVOS A LAS FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. 5) CONVOCAR A LA
ASAMBLEA   GENERAL   DE   ACCIONISTAS   A   REUNIONES   ORDINARIAS   Y
EXTRAORDINARIAS.  6) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EL
PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS. 7) PRESENTAR A LA
ASAMBLEA  GENERAL,  LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO JUNTO CON EL
PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y DEMÁS ANEXOS EXPLICATIVOS. 8)
RENDIR  CUENTAS  EN  LOS  CASOS  PREVISTOS  POR  LA  LEY. 9) SOMETER A
ARBITRAJE  O  TRANSIGIR  LAS  DIFERENCIAS  QUE  LA  SOCIEDAD TENGA CON
TERCEROS.  10)  NOMBRAR Y REMOVER LOS FUNCIONARIOS CUYA DESIGNACIÓN NO
CORRESPONDA  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS. 11) VELAR PORQUE
TODOS  LOS  FUNCIONARIOS  DE  LA  COMPAÑÍA  CUMPLAN  ESTRICTAMENTE SUS
DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA CUALQUIER IRREGULARIDAD
O  FALTA GRAVE EN QUE INCURRIEREN. 12) EJECUTAR LA POLÍTICA LABORAL DE
LA EMPRESA. 13) LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN DE ACUERDO CON
LO   PREVISTO   EN   LA  LEY  Y  EN  ESTOS  ESTATUTOS.  PARAGRAFO:  EL
REPRESENTANTE  LEGAL  Y  EL  SUPLENTE  DE  EL  REPRESENTANTE NO TENDRÁ
LIMITACIÓN PARA EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
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RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 7111
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,500
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE NORTE
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: 2193728443E8CA 
 
                          15 DE MAYO DE 2019    HORA 13:32:32
 
                          0219372844               PÁGINA: 1 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : COMPAÑIA GENERAL DISTRIBUIDORA FAESCO SAS
N.I.T. : 800166902-3
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 00505295 DEL 2 DE JULIO DE 1992
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :15 DE MAYO DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 1,465,027,008
TAMAÑO EMPRESA :  PEQUEÑA
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 12 NO. 169 50
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : DISTRIFAESCO@YAHOO.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CR 12 NO. 169 50
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : DISTRIFAESCO@YAHOO.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: E.P. NO. 2.064 NOTARIA 34 DE SANTAFE DE BOGOTA DEL
25 DE JUNIO DE 1.992, INSCRITA EL 2 DE JULIO DE 1.992, BAJO EL -
NO. 370.170 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DE
NOMINADA: COMPAÑIA GENERAL DISTRIBUIDORA FAESCO LTDA.-
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ACTA NO. 12 DE LA JUNTA DE SOCIOS DEL 28 DE FEBRERO DE 2017,
INSCRITA  EL 03 DE MARZO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02192508 DEL LIBRO IX,
LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE DE: COMPAÑIA GENERAL
DISTRIBUIDORA  FAESCO  LTDA, POR EL DE: COMPAÑIA GENERAL DISTRIBUIDORA
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
FAESCO SAS.
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ACTA NO. 12 DE LA JUNTA DE SOCIOS DEL 28 DE FEBRERO DE 2017,
INSCRITA  EL 03 DE MARZO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02192508 DEL LIBRO IX,
LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA  SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE: COMPAÑIA GENERAL
DISTRIBUIDORA FAESCO SAS.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    0004           3-I---1996 34 STAFE BTA.   22-I-1996 NO.523821
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0000935 1998/03/18 NOTARIA 34 1998/03/25 00627575
0001111 2002/04/25 NOTARIA 34 2002/05/02 00824994
0001388 2004/06/28 NOTARIA 48 2004/06/30 00941187
0003477 2004/12/28 NOTARIA 48 2004/12/29 00969937
6077 2008/12/30 NOTARIA 48 2009/01/19 01268982
6946 2013/12/27 NOTARIA 48 2014/01/14 01797208
12 2017/02/28 JUNTA DE SOCIOS 2017/03/03 02192508
16 2018/12/19 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2018/12/20 02407325
                             CERTIFICA:                              
DURACIÓN:  QUE  LA  SOCIEDAD  NO  SE  HALLA DISUELTA, Y SU DURACIÓN ES
INDEFINIDA
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:   LA  SOCIEDAD  TENDRA  COMO  OBJETO  PRINCIPAL.  EL.
DESARROLLO  DE  LAS  SIGUIENTES  ACTIVIDADES:  1.  TODO AQUELLO QUE SE
ENCUENTRE RELACIONADO DIRECTA E INDIRECTAMENTE CON EL AMBITO COMERCIAL
EN  GENERAL.,  ES DECIR COMERCIALIZAR TODO AQUELLO QUE SEA SUSCEPTIBLE
DE  HACERLO  Y  QUE  SE  ENCUENTRE  DENTRO  DEL MARCO LEGAL DE NUESTRA
LEGISLACION.  EN  VIRTUD DE ELLO PODRA EFECTUAR LA COMERCIALIZACION DE
PRODUCTOS Y SERVICIOS TALES COMO: A. COMERCIO AL POR MAYOR A CAMBIO DE
UNA  RETRIBUCION  O POR CONTRATA. B. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS
PRIMAS   AGROPECUARIAS;   C.   COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS
ALIMENTICIOS.  D.  COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  BEBIDAS  Y TABACO, E.
COMERCIO  AL POR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRODUCTOS CONFECCIONADOS
PARA   USO   DOMESTICO   INDUSTRIAL  E  INSTITUCIONAL.  INCLUYENDO  LA
CONFECCION  DE  PRENDAS  DE  USO  ESPECIAL  Y  LAS PERMITIDAS PARA USO
MILITAR. F. COMERCIO AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR. G. COMERCIO AL
POR  MAYOR  DE CALZADO INCLUYENDO LOS DE USO ESPECIAL Y LOS PERMITIDOS
POR  LAS  FUERZAS  MILITARES.  H.  COMERCIO AL POR MAYOR DE APARATOS Y
EQUIPO  DE  USO  DOMESTICO.  I.  COMERCIO  AL  POR  MAYOR DE PRODUCTOS
FARMACEUTICOS,   MEDICINALES,   COSMETICOS,   DE   ASEO   PERSONAL   E
INSTITUCIONAL  Y DE TOCADOR. J. TODA CLASE DE UTENSILIOS, HERRAMIENTAS
Y  ELEMENTOS  DE USO INDUSTRIAL, DOMESTICO E INSTITUCIONAL K. COMERCIO
AL.  POR  MAYOR  DE  COMPUTADORES,  EQUIPO  PERIFERICO  Y PROGRAMAS DE
INFORMATICA.  L.  COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE EQUIPO, PARTES Y PIEZAS
ELECTRONICOS  Y  DE  TELECOMUNICACIONES.  M.  COMERCIO AL POR MAYOR DE
MAQUINARIA  Y  EQUIPO AGROPECUARIOS. N. COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS
TIPOS  DE  MAQUINARIA  Y  EQUIPO  N.C.P.  O.  COMERCIO AL POR MAYOR DE
COMBUSTIBLES  SOUDOS,  LIQUIDOS,  GASEOSOS  Y  PRODUCTOS  CONEXOS.  P.
COMERCIO  AL POR MAYOR DE METALES Y PRODUCTOS METALIFEROS. Q. COMERCIO
AL  POR  MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE FERRETERIA,
PINTURAS,  PRODUCTOS  DE  VIDRIO,  EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y
CALEFACCION.  R.  COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS,
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CAUCHOS  Y  PLASTICOS  EN FORMAS PRIMARIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE USO
AGROPECUARIO.  S.  COMERCIO  AL. POR MAYOR DE DESPERDICIOS, DESECHOS Y
CHATARRA.  T.  COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  OTROS PRODUCTOS N.C.P. U.
COMERCIO  AL  POR  MAYOR NO ESPECIALIZADO. V. COMERCIO AL POR MAYOR DE
EQUIPOS  Y  APARATOS DE SONIDO Y DE VIDEO Y TODOS SUS RELACIONADOS. W.
COMERCIO  AL  POR  MAYOR  DE  TAPICES,  ALFOMBRAS  Y CUBRIMIENTOS PARA
PAREDES Y PISOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. X. COMERCIO AL POR
MAYOR  DE ELECTRODOMESTICOS Y GASODOMESTICOS DE USO DOMESTICO, MUEBLES
Y  EQUIPOS  DE  ILUMINACION.  Y.  COMERCIO  AL  POR  MENOR  DE LIBROS,
PERIODICOS,  MATERIALES  Y  ARTICULOS  DE  PAPELERIA  Y ESCRITORIO, DE
ARTICULOS, DE PRENDAS DE VESTIR Y SUS ACCESORIOS (INCLUYE ARTICULOS DE
PIEL),  DE  CALZADO  Y  ARTICULOS  DE  CUERO Y SUCEDANEOS DEL CUERO EL
OBJETO  SOCIAL  EN GENERAL ENCIERRA TODA CLASE DE MERCANCIAS, OBJETOS,
ELEMENTOS  Y  BIENES  MUEBLES  CUYA  COMERCIALIZACION  SEA  LICITA, DE
CARACTER CIVIL O COMERCIAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, AUNQUE NO
SE ENCUENTREN RELACIONADAS CON LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS PROPIOS DE SU
OBJETO   SOCIAL   ASI  MISMO  PODRA  FABRICAR,  DISTRIBUIR,  IMPORTAR,
EXPORTAR,  SER  REPRESENTANTE,  COMPRAR,  VENDER, ALQUILAR, ALMACENAR,
REALIZAR  MANTENIMIENTOS  PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA TODA CLASE DE
EQUIPOS Y MAQUINAS A NIVEL TECNOLOGICO, INFORMATICO, DE COMUNICACIONES
INCLUYENDO   SUS  ACCESORIOS,  REPUESTOS,  DISPOSITIVOS  E  INSUMOS  Y
SUMINISTROS  EN  GENERAL  QUE  SE  REQUIERAN  PARA  SU  NORMAL U OBVIO
FUNCIONAMIENTO.  TODO LO RELACIONADO CON ELEMENTOS, INSUMOS, EQUIPOS Y
DEMAS   PARA   OFICINA.   PRESTAR   LOS   SERVICIOS  TECNOLOGICOS,  DE
FOTOCOPIADO,  SISTEMAS E IMPRESION. 2. LA IMPORTACION Y EXPORTACION DE
TODA  CLASE DE MERCANCIAS, MATERIAS PRIMAS Y TODO LO NECESARIO PARA LA
INDUSTRIA    MANUFACTURERA,   DE   SERVICIOS,   BIENES   DE   CAPITAL,
CONSTRUCCION,  TRANSPORTE  Y  COMERCIO EN GENERAL 3. LA SOCIEDAD PODRA
EJERCER  TODA CLASE DE COMERCIALIZACION A NIVEL HOSPITALARIO, ESCOLAR,
MILITAR  Y  FUERZAS  ESPECIALES,  HOTELERO,  DE  PROTECCION PERSONAL E
INSTITUCIONAL,  LA INDUSTRIA EN GENERAL, CASINOS O COMEDORES. 4. PODRA
EJERCER  ACTIVIDADES  DE  DISEÑOS, PROYECTOS, CONSTRUCCION, EJECUCION,
REMODELACION,  REPARACIONES  DE  TODA  CLASE  DE  OBRAS  CIVILES  Y DE
ARQUITECTURA E INGENIERIA NECESARIAS PARA EL DESARROLLO O EJECUCION DE
LOS   COMPROMISOS   CONTRACTUALES  5.  CELEBRAR  CONTRATOS  ESTATALES,
PRIVADOS,  ADMINISTRATIVOS, CON ENTIDADES PUBLICAS, PRIVADAS O MIXTAS,
NACIONALES  O  EXTRANJERAS.  6.  ADMINISTRAR  INVENTARIOS,  BODEGAJE Y
ALMACENAMIENTO.  7.  ADQUIRIR  A  CUALQUIER  TITULO  BIENES  MUEBLES O
INMUEBLES, LA ADMINISTRACION DE LOS MISMOS EN CALIDAD DE PROPIETARIO O
DEPOSITARIO, ASI COMO SU ENAJENACION, LA ADMINISTRACION DE DERECHOS DE
CREDITO,  TITULOS  VALORES,  LA  INVERSION  EN  ACCIONES DE SOCIEDADES
INVERSIONES  EN BANCOS Y OTROS SIMILARES QUE SE COTICEN EN LA BOLSA DE
VALORES, BONOS, CEDULAS HIPOTECARIAS, ETC., PODRA DAR Y RECIBIR DINERO
EN  MUTUO,  CON  O  SIN GARANTIA PRENDARIA O HIPOTECARIA DE SUS BIENES
MUEBLES  E  INMUEBLES, ABRIR CUENTAS BANCARIAS, CELEBRAR TODA CLASE DE
 
 



 
 
 
 
CONTRATOS   QUE  SE  ENCUENTREN  LEGALMENTE  RECONOCIDOS  POR  NUESTRA
LEGISLACION  INCWYNDOSE  DE  OBRAS  CIVILES, DE TRABAJO Y DE SERVICIOS
ETC. 7. PODRA UC1TAR LIBREMENTE CON EL. ESTADO Y CON CUALQUIER ENTIDAD
LEGALMENTE  RECONOCIDA  A  NIVEL  NACIONAL  O INTERNACIONAL, CONFORMAR
CONSORCIOS  O  UNIONES  TEMPORALES, EFECTUAR CONCESIONES CON CUALQUIER
CLASE  DE ENTIDAD PUBLICA MIXTA O PRIVADA. 8. LA SOCIEDAD DESARROLLARA
ACTIVIDADES   DE   CONSTRUCCION   DE   OBRA   CIVIL,  DE  INMUEBLES  E
INFRAESTRUCTURA, DISEÑO DE INMUEBLES E INFRAESTRUCTURAS, CONSTRUCCION,
EDIFICACION,   ADECUACION,  REMODELACION,  IMPLEMENTACION,  DISEÑO  DE
PLANOS  Y  EN  GENERAL  TODO AQUELLO QUE ENCIERRE LO CONCERNIENTE A LA
REALIZACION  DE  OBRAS  CIVILES  Y DE CONSTRUCCION. 9. PODRA OFRECER Y
DESARROLLAR  PROYECTOS,  Y  SERVICIOS  DE  CONSULTORIA  Y  ASESORIA EN
CUALQUIERA  DE LAS RAMAS QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EL EXITO DE LAS
MISMAS.  10.  EN  ESTOS TERMINOS LA EMPRESA PODRA EJECUTAR, CELEBRAR Y
PARTICIPAR   COMO  PROVEEDOR,  CONSULTOR  Y  CONSTRUCTOR  EN  TODO  EL
TERRITORIO  NACIONAL  O FUERA DE EL Y CON TODA CLASE DE ENTIDADES., EN
COLOMBIA  Y  EN  EL  EXTERIOR  CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA, COMERCIAL O
CIVIL.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4649 (COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS DOMÉSTICOS N.C.P.)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4644 (COMERCIO AL POR MAYOR DE APARATOS Y EQUIPO DE USO DOMÉSTICO)
OTRAS ACTIVIDADES:
4663  (COMERCIO  AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARTÍCULOS
DE  FERRETERÍA,  PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE
FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN)
4641   (COMERCIO   AL  POR  MAYOR  DE  PRODUCTOS  TEXTILES,  PRODUCTOS
CONFECCIONADOS PARA USO DOMÉSTICO)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $1,200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,200,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $1,200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,200,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $1,200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,200,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
QUE  MEDIANTE OFICIO NO. 0175 DEL 03 DE FEBRERO DE 2017, INSCRITO EL 1
DE  MARZO DE 2017 BAJO EL NO. 00159089 DEL  LIBRO VIII,  EL JUZGADO 24
CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE EN EL  PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR  NO.  11001400302420160023600,  DE: BANCOLOMBIA S.A., CONTRA:
COMPAÑÍA  GENERAL  DISTRIBUIDORA FAESCO LTDA. Y OLGA CORTES MENDEZ, SE
DECRETO  EL  EMBARGO  DE  LAS  CUOTAS  SOCIALES  QUE POSEE OLGA CORTES
MENDEZ  EN  LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA,  CON LIMITE DE LA MEDIDA
$150.000.000.
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION  LEGAL:  LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
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SOCIEDAD  ESTÁ  EN  CABEZA  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL, QUIEN TENDRÁ UN
SUPLENTE  QUE PODRÁ REEMPLAZARLO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O
ACCIDENTALES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO.  12  DE JUNTA DE SOCIOS DEL 28 DE FEBRERO DE 2017,
INSCRITA  EL  3 DE MARZO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02192508 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  CORTES MENDEZ OLGA                         C.C. 000000031284577
QUE POR ACTA NO. 13 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 2 DE JUNIO DE 2017,
INSCRITA  EL  13  DE FEBRERO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02302282 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  ESPEJO MEJIA MIGUEL ANGEL                  C.C. 000000079060330
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE
LEGAL  DE  LA SOCIEDAD CON FACULTADES POR LO TANTO PARA EJECUTAR TODOS
LOS  CATOS (SIC) Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y
QUE  SE  RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS
SOCIALES.  EN ESPECIAL TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A.) USAR DE LA
FIRMA O RAZON SOCIAL. B.)DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA COMPAÑIA, QUE LO
SERA  TAMBIEN DE LA JUNTA DE SOCIOS. C.) DESIGNAR LOS FUNCIONARIOS QUE
REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA Y SEÑALARLES (SIC) SU
REMUNERACION,  EXEPTO  (SIC) CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O
POR  ESTOS  ESTATUTOS  DEBAN  SER  DESIGNADOS  POR LA JUNTA GENERAL DE
SOCIOS. D.) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A LA JUNTA DE SOCIOS EN
SUS  REUNIONES  ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. F.) NOMBRAR LOS ARBITROS
QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO ASI LO
AUTORICE  LA  JUNTA  GENERAL  DE  SOCIOS  Y.  G.)CONSTITUIR  LOS (SIC)
APODERADOS  JUDICIALES  NECESARIOS  PARA  LA  DEFENSA DE LOS INTERESES
SOCIALES.  EL  GERENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD,  NO
REQUERIRA  AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA DE SOCIOS PARA LA EJECUCION
DE  ACTOS O CONTRATOS Y POORA CELEBRARLOS Y EJECUTARLOS SIN LIMITACION
ALGUNA DE CUANTIA.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
 



 
 
 
 
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 20 DE DICIEMBRE
DE 2018
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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, Esta tarjeta es el único docurnento idÓneo que autoriza a
su titular para ejercer la profesión de Arquitecto dentro
de los parámetros establecidos por la Ley 435 de 1998,
y demás norrnas complementarias con la materia. Este
documento es intransferible.

Agradecemos a quien encuentre esta tarjeta devolverla al
- -eonse¡o Profesional Nacional de Arquitectura y sus

Profesiones Auxiliares.

www.cpnaa.gov.co
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